COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°21-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIUNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 03 DE MAYO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°021-2004 del día 03 de mayo del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- ATENCIÓN AL PUBLICO:

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

d- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°20-2004 DEL 26 DE ABRIL DEL 2004

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2004 del 03 de mayo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 2

Se atendió a la señora Nuria Sáenz Gómez y los señores Claudio Arce Venegas y Fidel Durán, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quienes exponen los cambios para la realización de la feria. Además se comentó acerca del acercamiento con las disciplinas deportivas y el manejo de la motivación e información.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Asociación Deportiva Belén Atletismo coordine los detalles técnicos de la carrera y las actividades con el señor Allan Araya, Director Técnico del Comité.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

a- Acta de Sesión Ordinaria N°20-2004 del 26 de abril del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2004 del 26 de abril del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe según oficio AI-20-2004, copia del memorando AI-19-2004 con fecha 27 de abril del 2004, enviado al Concejo Municipal, por parte del señor Eliécer Leitón, Auditor Interno, de la Municipalidad de Belén, el mismo dice textualmente:

ASUNTO: INFORME N°INF-AI-04-2004

Para su conocimiento, les remito el INFORME N°.INF-AI-04-2004, PAGOS REALIZADOS POR EL COMITÉ POR SERVICIOS PRESTADOS A ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y PAGO DE INCORPORACIÓN A UN COLEGIO PROFESIONAL.

Este estudio especial, se originó como parte del estudio que efectuó esta Auditoria, el año pasado, en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

El propósito del estudio fue verificar la procedencia de algunos gastos efectuados por el Comité.

Del estudio se concluye, entre otros aspectos, lo siguiente:

a- La Junta Directiva autorizó la contratación y el pago de un contador y una secretaria para la Asociación de Atletismo y de Fútbol, respectivamente. De conformidad con la normativa legal vigente, el Comité no está facultado para realizar ese tipo de gastos.

b- Asimismo, la Junta Directiva autorizó el pago de la incorporación de una funcionaria del Comité, a un colegio profesional. Ese pago resulta improcedente, ya que no existe una norma que expresamente lo permita.

Los resultados consignados en ese documento, fueron comentados con los miembros de esa Junta Directiva y con los funcionarios Sra. Angélica Venegas y Sr. Allan Araya.

En lo referente a las recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley General de Control Interno, los cuales, para su mejor información, se transcriben seguidamente:

“Artículo 36. – Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoria contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera: a) El titular subordinado, en un  plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoria al jerarca, con copias a la auditoria al jerarca, con copia a la auditoria interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá solucione alternas para los hallazgos detectados. b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoria interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse,  de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoria interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoria interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que proceda. Artículo 37- Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoria esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular  subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoria interna y al titular subordinado correspondiente. Artículo 38- Planteamiento de conflictos ante la Contraloría General de la República. Firme la resolución del jerarca que ordene soluciones distintas de las recomendadas por la auditoria interna, esta tendrá un plazo de quince días hábiles, contados a partir de su comunicación, para exponerle por escrito los motivos de su inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto en conflicto debe remitirse a la Contraloría General de la República, dentro de los ocho días hábiles siguientes, salvo que el jerarca se allane a las razones de inconformidad indicadas. La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en última instancia, a solicitud del jerarca, de la auditoria interna o de ambos, en un plazo de treinta días hábiles, una vez completado el expediente que se formará al efecto. El hecho de no ejecutar injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el capítulo V de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N°7428, de 7 de setiembre de 1994.” 

Mucho les agradeceré informar a esta Auditoria, sobre lo actuado por esa Junta para poner en práctica las recomendaciones incluidas en ese documento.

Se adjunta el Informe N°INF-AI-04-2004.

M U N I C I  P A L I D A D    D E    B E L É N

A U D I T O R Í A    I N T E R N A

I N F O R M E 

INF-AI-04-2004
 PAGOS REALIZADOS POR EL COMITÉ  POR SERVICIOS PRESTADOS A ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y PAGO DE INCORPORACIÓN A UN COLEGIO PROFESIONAL

ABRIL 2004

1.  INTRODUCCIÓN

1.1  Origen del estudio

Este estudio especial se originó como parte del estudio que efectuó esta Auditoría, el año pasado, en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

1.2  Alcance y objetivo

El propósito del estudio fue verificar la procedencia de algunos gastos efectuados por el Comité, específicamente la contratación de un contador para la Asociación de Atletismo, la contratación de servicios secretariales para la Asociación de Fútbol y la cancelación del costo de la incorporación a un colegio profesional, de una funcionaria del Comité.

Es importante destacar que en el informe AI-08-2003, Estudio sobre el Control Interno en algunas Áreas del Comité Cantonal  de Deportes y Recreación,  emitido por esta Auditoría, en noviembre del 2003, se analizó el proceso de contratación y el manejo de la caja chica.  Por otra parte, los pagos relacionados con las contrataciones que se comentan en este documento, se produjeron en el mismo periodo contemplado en el estudio correspondiente al informe AI-08-2003. En virtud de lo anterior, no se consideró necesario incluir en el presente documento, recomendaciones de control interno sobre contrataciones y caja chica, ya que ese tipo de recomendaciones habían sido formuladas en el informe AI-08-2003.  Sí se hace énfasis, en la necesidad de que el Comité vele porque esas recomendaciones se incorporen, en forma efectiva, en el sistema de control interno de esa organización.

2. RESULTADOS

2.1  Contratación de un contador  
a. En la sesión extraordinaria 11-2002 del 30 de setiembre del 2002, en el artículo 4, la Junta Directiva del Comité, a solicitud del encargado del Área Financiera Contable, acordó lo siguiente:

“Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la solicitud de servicios No145 Contratación de servicios contables para actualizar la contabilidad de la disciplina atletismo”.
b. Según consta en la solicitud No. 145,  el solicitante de esos servicios contables fue la Asociación Deportiva Belén Atletismo y en la justificación que se adjunta en el expediente, se indica lo que se transcribe a continuación:

“Con el fin de actualizar la información y llevar al día todo lo relacionado con la contabilidad de la Asociación Deportiva Belén Atletismo se necesitará la contratación de un contador para que lleven la contabilidad de Agosto2000 a Agosto 2002, actualización de los libros legales y además asesoría mensuales con respecto a la contabilidad”.

La contratación en referencia se concretó mediante la Compra Directa No. 040-2002 y fue cancelada con el cheque No.2122 de fecha 04 de diciembre de 2002, por un monto de ¢150,000.00. 

c. Esta Auditoría, por medio del memorando 45-2003, solicitó a la Junta Directiva del Comité, que informara el sustento legal de la citada contratación para la Asociación de Atletismo y de una secretaria para la Asociación Belén Fútbol (este caso se detalla en el punto 2.2 de este informe).  Al respecto, la Junta Directiva, según acuerdo tomado en la sesión 47-2003, del 20 de octubre, manifestó a esta Auditoría, lo siguiente:

“En la evolución histórica del Comité Cantonal de Deportes, paulatinamente las asociaciones se ha incorporado al desarrollo del deporte y la recreación del comité, muestra de ello es que en el actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se incorporaron las mismas dentro de la estructura organización de dicho órgano según los artículos 5 y 47./En este contexto las asociaciones se han convertido en verdaderas instancias estratégicas en el desarrollo de los diferentes programas del comité, por lo que ante la necesidad de las mismas de contar con recursos e implementos, se han implementado y ejecutado procesos de contratación administrativa en ese sentido, tales son los casos de las compras directas No. 40 y No. 45-2002”.
d. Es importante señalar que la Procuraduría y la Dirección Jurídica de la Municipalidad, han establecido con claridad, que la personería jurídica instrumental, otorgada por Ley al Comité, está limitada a “construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración”
 y a llevar a cabo “programas deportivos y recreativos que tengan íntima relación con la administración de esas instalaciones deportivas”.
 De lo anterior se desprende que la personería otorgada por el Código Municipal al Comité, no lo faculta para efectuar gastos como los comentados en los puntos 2.1 y 2.2 de este informe.

En respuesta a una solicitud de esta Auditoría, la Dirección Jurídica, emitió criterio, en relación con estos gastos. Seguidamente se transcribe, en lo de interés, lo indicado por esa Dirección, en el memorando DJ-110-2004 del 11 de marzo:

“... el objeto de la contratación no resulta coincidente con lo que es la propia esencia de la personalidad jurídica instrumental que ostenta el Comité, tal y como lo ha establecido la Procuraduría General de la República en el dictamen C-174-2001, ya que del mismo se desprende que el Comité no puede realizar contratos que no tengan por objeto la construcción, mantenimiento o en su caso la administración de instalaciones deportivas”.

No obstante ese criterio, la Dirección Jurídica considera que existen hechos atenuantes que deben ser tomados en cuanta, en relación con este caso y con  el siguiente que se comenta en el punto 2.2 de este documento. A continuación se transcribe lo señalado por esa Dirección:

“...toda la estructura administrativa y organizativa que conforma el Comité, debe contar con directrices, lineamientos e instrucciones, en las que sin lugar a dudas, se definan cuáles son las actividades o fines en los que se puede invertir los fondos o recursos provenientes del presupuesto municipal, y no como ha sucedido hasta hace algunos meses, que con el afán de que las asociaciones deportivas cumplan su cometido, se ha invertido en actividades que precisamente no son las deportivas o recreativas, sino más bien administrativas o accesorias./Es por ello, que a la luz de las prácticas administrativas que por años han existido, y partiendo de un principio de buena fe que debe estar en la base de toda actuación que realicen los funcionarios públicos, la valoración de los hechos objeto de consulta, no puede dejar de lado esas atenuantes, sobre todo en el caso de las contrataciones administrativas a las que se hace referencia en la consulta. No obstante lo anterior, las medidas correctivas deben implementarse, todo con el propósito de aclarar y definir los criterios que orientarán la labor de los  funcionarios del Comité./...si bien en estos momentos surgen algunas reglas claras sobre el tema, por mucho tiempo la estructura administrativa y organizativa que conforma el Comité, no contando con directrices, lineamientos e instrucciones, en las que sin lugar a dudas, se definieran cuáles eran las actividades o fines en los que se podían invertir los fondos o recursos provenientes del presupuesto municipal.  Evitando así que se invirtieran recursos suministrados por la Municipalidad en actividades que precisamente no son las deportivas y recreativas, sino más bien administrativas o accesorias./...Es por ello, que a la luz de las prácticas administrativas que por años han existido, y partiendo del principio de buena fe y de lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley General de Administración Pública que a la letra dice ‘1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia...’, principios que deben estar en la base de toda actuación que realicen los funcionarios públicos, las medidas correctivas deben implementarse, todo con el propósito de aclarar y definir los criterios que orientarán la labor de los funcionarios del Comité, para que contrataciones como la consultada no se vuelvan a tramitar...”
 La negrilla y el subrayado corresponden al original.
2.2   Contratación de una secretaria para la Asociación Belén Fútbol

a. En la sesión 36-2002, celebrada por la Junta Directiva del Comité, el 09 de setiembre del 2002, se aprobó la modificación interna No. 04-2002, en la cual, se incluyó la suma de ¢250,000,00, en el código presupuestario 02-01-23 denominado Secretaria, de la subpartida honorarios a profesionales y técnicos.

b. El 27 de setiembre del 2002, en un reintegro del fondo de caja chica, tramitado con el  cheque 1943-6,  la Secretaria del Comité y a la vez encargada del fondo,  incluyó el recibo de dinero No. 0095753,  por ¢50 000,00.  En ese recibo se indica que corresponde al pago de servicios secretariales de la disciplina de fútbol.

Esta Auditoría le consultó a la Secretaria del Comité, las razones por las cuales había tramitado esa compra por caja chica. Sobre ese particular, indicó lo siguiente:

“El manejo de la Caja Chica en ese momento no era regulado, es decir el monto máximo a pagar no estaba estipulado, no existía Reglamento, se procedió a pagar así por la urgencia de cancelar el servicio que ya había realizado..., y a lo cual la Junta Directiva de ese momento estaba de acuerdo en cancelar, habían dado palabra de ayudarles de esa forma, siempre y cuando hubiera contenido presupuestario para ese concepto, a lo cual el funcionario encargado del área financiera manifestó que si había contenido y se procedió a pagar”.

c. En la sesión extraordinaria 11-2002 del 30 de setiembre del 2002, en el artículo 8, la Junta Directiva del Comité, a solicitud del encargado del Área Financiera Contable, acordó aprobar la solicitud No. 150, para la contratación de servicios de secretariado para la disciplina de fútbol.
En el expediente consta lo siguiente, como justificación de la contratación de esos servicios:

“Debido a que la Asociación de Fútbol está creciendo la misma necesita una secretaria la cual lleva la información administrativa de la Asociación como lo es la redacción de cartas, envío de documentación, archivo, recepcionista u otras responsabilidades que llevarán la cargo (sic) suministradas por la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Fútbol”.

Mediante la Compra Directa No. 045-2002, se contrataron los servicios citados.

d. De acuerdo con lo comentado, la Junta Directiva del Comité autorizó la contratación y el pago de servicios secretariales para la Asociación Belén Fútbol.  Al respecto, como se indicó en el punto 2.1 de este informe, la personería otorgada al Comité no faculta para efectuar este tipo de gastos.

En relación con la contratación de estos servicios profesionales, la Dirección Jurídica de la Municipalidad, ante consulta de esta Auditoría, señaló, en el citado memorando DJ-110-2004, entre otros aspectos, lo siguiente:

“En este caso, los comentarios expuestos en el punto a) al analizarse la Contratación Directa No 040-2002, son de total aplicación, ya que prevalecen las mismas circunstancias. No obstante lo anterior, en el tema de contrataciones realizadas con fondos de caja chica, resulta oportuno hacer algunos comentarios, con el propósito de dimensionar la realidad que ha imperado en ese sentido./ Así las cosas, consideramos que al no existir reglamentación para el Comité en el procedimiento o mecanismo de utilización de la denominada caja chica, y más aún, al no existir reglas claras por lo menos hasta el año anterior, salvo que se trate de actuaciones dolosas o ilícitas, la Administración debería dictar las medidas correctivas ( aplicación de recomendaciones emitidas por esa Auditoría en sus informes y estudios, aprobar un Reglamento entre otros), con la finalidad que a futuro se pueda contar con lineamientos en uso, administración y control de la caja chica. Esto permitirá que en el futuro se pueda sentar las responsabilidades en forma objetiva, en caso de incumplimientos de las reglas definidas”.

2.3  Pago de incorporación a un colegio profesional

a. En sesión ordinaria No. 46-2002, celebrada el 19 de noviembre de 2002, la Secretaria del Comité, presentó una solicitud para que se le cancelara el costo  de la incorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica.  Esa solicitud fue aprobada por unanimidad, por la Junta, lo que consta en el acuerdo del artículo 32 del acta correspondiente. 

Con base en ese acuerdo, el Comité giró el cheque No.2114, de fecha 27 de noviembre de 2002, por un monto de ¢ 21,200.00, el cual fue autorizado por la Junta, en sesión 47-2002, del 26 de noviembre. 

b. En relación con este gasto, esta Auditoría le solicitó a la Junta Directiva del Comité, que indicara la base legal utilizada para sustentar esa erogación. Al respecto, la Junta señaló lo siguiente:

“Con respecto a esta situación, la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, consideró en esa oportunidad que los funcionarios de planta del comité, como funcionarios municipales, podrían ser acreedores de algún beneficio o incentivo similar a los que otorga a los servidores regulares de la municipalidad, según el Reglamento de Becas de Estudios para sus funcionarios (as), publicado en la Gaceta número 227 del 23 de noviembre de 1998.  La labor que despliega la Comisión de Becas a que se refiere dicho cuerpo normativo, fue realizada en el caso del Comité de Deportes por la citada Junta Directiva”.

Al respecto, es importante señalar que ese Reglamento de Becas de Estudio, vigente en la Municipalidad, no contempla la posibilidad de que la Municipalidad cancele el costo de la incorporación de un funcionario a algún colegio profesional. Además, en el caso de becas la reglamentación de la Municipalidad establece con claridad, que se aplica para carreras que llenen una necesidad de la Municipalidad, aspecto, que en el caso en referencia, no quedó debidamente evidenciado.

c. En relación con este gasto, la Dirección Jurídica, en el memorando DJ-110-2004, manifestó:

“En este caso por la justificación que ofrece la Junta Directiva del Comité, se interpretó que los funcionarios de planta del Comité, como funcionarios municipales, podrían ser acreedores de algún beneficio o incentivo similar a los que se otorga a los servidores regulares de la Municipalidad, según el Reglamento de Becas de Estudios para sus funcionarios (as) vigente. Asimismo manifestaron que la labor realizada por la Comisión de Becas, fue realizada en el caso del Comité por la citada Junta Directiva./ En la especie, estamos ante un interpretación jurídica errónea, en virtud de la cual se declara un derecho a favor de una funcionaria, y ante lo cual surge la potestad de la Administración Pública de anulación del acto declarativo de derechos./... En ese orden de ideas, debemos apuntar que surgen motivos que en nuestro criterio generan una nulidad absoluta, evidente y manifiesta del acto, ya que solamente la Comisión de Becas puede aprobar una beca, y no se encuentra reconocido como un beneficio de los servidores cubrir la incorporación a un colegio profesional./ Ante este panorama, la solución jurídica, sería anular el acto y restituir el dinero, para lo cual es necesario observar los procedimientos establecidos al efecto./... En consecuencia, la anulación del acto, supone cumplir con un procedimiento administrativo ordinario, de conformidad los artículos 173, 308, siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública, y antes de dictar el acto final, se requiere el pronunciamiento dela Procuraduría General de la República./ No obstante lo anterior,  en el supuesto que exista convicción de la servidora en reintegrar a la institución la suma de dinero equivalente al  “beneficio otorgado” por haber mediado un error al interpretar el Reglamento de Becas, existiría la posibilidad de que la interesada renuncie expresamente al beneficio y reintegre la suma de dinero./ Para tales efectos, se podría aplicar lo previsto en el artículo 173 del Código de Trabajo, que en lo que interesa expone que a partir de un mínimo de cuatro períodos, es decir cuatro meses se podría restituir lo adeudado, por lo que en ese sentido se puede llegar a un acuerdo para el reintegro en cuestión./ En conclusión de no existir anuencia de la servidora, se debe aplicar el procedimiento ordinario según se indicó anteriormente”.

3. CONCLUSIONES

a. La Junta Directiva autorizó  la contratación y el pago  de un contador y una secretaria para la Asociación de Atletismo y de Fútbol, respectivamente.  De conformidad con la normativa legal vigente, el Comité no está facultado para realizar ese tipo de gastos.

b. Asimismo, la Junta autorizó el pago de la incorporación de una funcionaria del Comité, a un colegio profesional.  Ese pago resulta improcedente, ya que no existe una norma que expresamente lo permita.

4. RECOMENDACIONES

Al Concejo

a. Recomendación No. 1

Tomar un acuerdo en relación con este informe y comunicar a la Auditoría lo acordado al respecto.

b. Recomendación No. 2

Girar instrucciones a la Junta Directiva del Comité, a efecto de que se abstenga en el futuro de autorizar gastos como los comentados en los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 de este informe.  La repetición de situaciones como las descritas en esos puntos del informe, debería dar lugar al establecimiento de responsabilidades, según corresponda.

c. Recomendación No. 3
Girar instrucciones a la Junta Directiva, con el fin de que sea reintegrada a las arcas del Comité, la suma girada por concepto de incorporación de una funcionaria a un colegio profesional, según se comentó en el punto 2.3 de este documento. Para lo anterior, es conveniente que esa Junta considere las opciones definidas por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en el memorando DJ-110-2004, citado en este documento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y esperar que se nos comunique el acuerdo del Concejo Municipal referente al Informe de Auditoria N°INF-AI-04-2004.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio 26.1-I/04 con fecha 22 de abril del 2004, por parte del señor Jorge Hernández Soto, Gerente de la empresa SEVIN S.A, referente a una solicitud de reajuste de precio del Contrato N°LXR-004-2002. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al Asistente Técnico Financiero para su valoración y respectiva recomendación en un plazo de quince días.

ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio AM-O-120.2004 con fecha 30 de abril del 2004, por parte del señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde de la Municipalidad de Belén, enviado al señor Wilfrido Blanco Mora, Viceministro de Educación, en la cual se solicita formalmente el permiso correspondiente para las escuelas España, Fidel Chaves Murillo y Manuel del Pilar Zumbado, así como el Liceo de Belén, para que puedan participar en el encuentro Recreativo en celebración del Día del Desafío, a llevarse a cabo el día miércoles 26 de mayo del 2004, entre las 8:00 y las 11:30 de la mañana.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al Director del Área Técnica para que se archive en el expediente de la actividad del Día del Desafío.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 03 de mayo del 2004, por parte de la señora Rosario Alvarado González, Presidenta de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, solicitando suplir las necesidades mas apremiantes del piso y las graderías del Gimnasio de Belén. Los materiales que se necesitan fueron consultados por el Prof. Leonardo Murillo y un maestro de obras: 

1- 33 tablas de piso de 4 varas 1 x 3

2- 11 tablas de piso 4 varas 1 x 7 pulgadas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero la revisión del Presupuesto Ordinario 2004 para iniciar el trámite de reparación del piso y gradería del gimnasio del polideportivo de Belén.
ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio CCPJB-63-2004 con fecha 26 de abril del 2004, por parte del señor Minor González Quesada, Presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven Belén, solicitando un representante ante este comité para el periodo correspondiente al año 2004-2005. es necesario que se realice antes del 15 de mayo del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el nombramiento de la joven Carol Vanesa Mora Morales, para que represente al Comité Cantonal de Deportes y Recreación ante el Comité Cantonal de la Persona Joven Belén, para el periodo correspondiente al año 2004-2005. 

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 27 de abril del 2004, por parte del señor Fernán González Fournier, de la empresa González Fournier y Asociados, solicitando información para la participación en la Compra Directa N°021-2004. 

La señora Angélica Venegas comenta que el señor ya presentó la oferta y envió una segunda nota solicitando se le informe la fecha para la apertura de los sobres de las ofertas. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero tomar en cuenta la solicitud del señor Fernán González, para la apertura de los sobres de la Compra Directa N°021-2004.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio ADS-091-2004, con fecha 19 de abril del 2004, por parte de la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social, de la Municipalidad de Belén, en la cual se nos informa oficialmente que esa Dirección ha aprobado para el año 2004 la suma de ¢118.864.132.07. Además informa  que dicho aporte será distribuido en tractos cada tres meses por medio de transferencia de acuerdo al ingreso real. Asimismo, solicita una fotocopia de los estados de cuenta al 31 de diciembre del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informarle a la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social, de la Municipalidad de Belén, que en el caso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el aporte es distribuido mensualmente por medio de transferencia, según el Flujo de Caja enviado para tal efecto. Referente a la solicitud de una fotocopia de los estados de cuenta al 31 de diciembre del 2003, los mismos ya fueron entregados por el señor José Andrés Murillo, Asistente Técnico Financiero.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio Ref.2430/2004, con fecha 21 de abril del 2004, por parte de la señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, en donde se nos informa que se sometió a análisis del Concejo Municipal el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y esperar la respuesta del Concejo Municipal.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se envió el oficio AA-198-04-04 correspondientes a la solicitud del salón de la Ribera para la realización de la Asamblea General para el nombramiento del Comité Comunal de Deportes y Recreación de la Ribera.

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 13

El Director del Área Técnica envía el Informe Técnico correspondiente al mes de marzo del 2004, de las disciplinas de Ajedrez, Atletismo y Tenis de Mesa, además envía los informes de los Programas de Medicina del Deporte y de Recreación del mes de abril del 2004:

Para su aprobación les presento el informe mensual del mes de marzo pendiente de las disciplinas de Ajedrez, Atletismo y Tenis de Mesa.  A su vez anexo informes del mes de abril 2004, de los médicos Murillo Cuzza, Wong On, instructor del adulto mayor Juan Carlos Cordoba y compañía P.R.D. Internacional S.A. encargada del programa de Recreación con el visto bueno del Área Técnica.

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos/

torneos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	09 v.

03 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	Básico
	1
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	22 v.

04 m.
	5 horas

semana
	Escuela Fidel Chávez y Escuela España
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de Recursos: Sí Area Técnica 
	

	 Observaciones
	Se participó en las eliminatorias de Juegos Estudiantiles se clasifican a la etapa interregional categorías A-B-C-E por equipos en masculino; categoría D masculino individual y D femenino individual.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

18 m.
	15.5 horas

semanal
	Polidep.
	Especial
	2
	Sí
	
	
	

	2
	In.ic. Dep.
Oscar Alvarez
	06 v.

07 m.
	4.5horas

semanal
	Polidep.
	enseñanza
	0
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Problemática a la hora de entrenamientos hay personas jugando fútbol. A partir del mes de abril se contrato al prof. Ricardo Cedeño quién tendrá a cargo el programa iniciación deportiva.


Tenis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

03 m.
	07.5 horas
	Liceo de Belén


	Inicio temporada
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.
	-----------
	-----------
	------------
	---------------
	----------
	--------
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Falta la contratación de un monitor para el programa Iniciación Deportiva


PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE

INFORME DEL MES DE ABRIL 2004

DR GERARDO MURILLO CUZZA

ACTIVIDADES REALIZADAS:

· Preparación de material educativo de libros, revistas, artículos, etc, que se impartirá en el curso “ Medicina del Deporte aplicados al niño y al adolescente”. Incluye escaneo, labores en computación, colección de exposición etc.

· Tramite en oficinas centrales de la C.C.S.S. para la valoración del Curso, aceptación y patrocinio que incluye diploma al finalizar el curso en diciembre del año 2004.

· Inicio del curso arriba indicado miércoles 28 de abril, dirigido a entrenadores, monitores y otros aceptados por el Comité Cantonal de Deportes.

· Tramites y coordinación con el Dr. Marco A. Salazar en relación al proyecto “Clínica Médico Deportiva” o “ Centro Médico Deportivo de Belén”

· Exposición del proyecto anteriormente citado a la Junta de Salud Belén-Flores en la Clínica Jorge Volio, presidida por el Dr. Mario Esquivel, donde se acordó lo siguiente
a- Aceptación unánime al proyecto

b- Incluirlo en la gestión económica con el Banco Mundial.
c- Solicitud verbal de parte de la Junta, para que la comunidad de Flores participe del proyecto. Respuesta: Realizar por escrito al Comité Cantonal de Belén esta posibilidad.
· Consulta externa de atención especializada en Medina del Deporte a deportistas de la comunidad.

· Coordinación y entrega de material bibliográfico al Dr. Manuel Wong para la exposición del Curso “Higiene del Deporte”.
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

INFORME DE LABORES DEL MES DE ABRIL

“ADULTOS MAYORES ACTIVOS “ Y ASISTENCIA AL PROGRAMA DE RECREACIÓN

PRESENTADO POR:

JUAN CARLOS CÓRDOBA JIMÉNEZ

( INSTRUCTOR)

PRESENTADO A:

ALLAN ARAYA GONZALEZ

( DIRECTOR AREA TÉCNICA)

Clases ejecutadas:   26 sesiones

REGISTRO DE ASISTENCIA “ADULTOS MAYORES ACTIVOS “ BELEN

	MES
	ABRIL

	SEMANAS
	1
	2
	3
	4
	5

	GRUPO
	*
	*
	*
	*
	*

	Centro Diurno 1
	14
	S.S.
	15
	15
	*

	Centro Diurno 2
	22
	S.S.
	21
	17
	*

	B. Cristo Rey
	12
	S.S.
	***
	14
	*

	La Ribera
	42
	S.S.
	38
	36
	*

	Centro Diurno 3
	6
	S.S.
	13
	11
	13

	El Escobal
	18
	S.S.
	22
	12
	23

	Natación
	-
	S.S.
	18
	12
	13

	La Asunción
	15
	S.S.
	16
	15
	16

	TOTAL
	129
	*
	143
	132
	65

	PORCENTAJE
	+40.21%
	*
	+55.43%
	+51.16%
	-29.34%

	PROM. MENSUAL
	*
	*
	*
	
	117.25


Observaciones:  

· (S.S.)  Semana Santa.

· ( *** )  Actividad especial del grupo.

· En la última semana los grupos del día miércoles no tuvieron sesión por ausencia del profesor la cual fue justificada al área técnica.

· Se dio inicio a las actividades con los Adultos Mayores en la piscina.

· Se colaboró con el VII Ciclo – Paseo Por Belén en Bicicleta realizado el domingo 25 de abril

· Los datos registrados en la casilla del porcentaje son en base a la última cantidad de personas asistentes al programa en la última semana del mes de diciembre del 2003 las cuales fueron 92 personas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Semana # 1: 31/03/04 – 01/04/04

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Coordinación vista – mano y vista – pie


	· Calentamiento 

· ejecución de trabajos de coordinación utilizando aros

( lanzarlo, rodarlo, apañarlo, con manos, brazos, piernas y cuerpo entero)

· Ejercicios de relajación con música


	· salón

· aros

· grabadora




Semana # 2:  07/04/04 – 08/04/04  Semana Santa

Semana # 3  14/04/04 – 15/04/04

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Ejercicios de estiramiento articular


	· Calentamiento 

· ejecución de trabajos de estiramiento articular en parejas e individualmente

· Ejercicios de relajación con música


	· salón

· grabadora




NATACIÓN

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Introducción y adaptación al medio en que se va a trabajar


	· Calentamiento 

· ejecución de trabajos en los cuales se empezó a enseñar a los Adultos Mayores a ambientarse con la piscina y a perderle el miedo a esta 


	· Piscina




Semana # 4: 21/04/04 – 22/04/04

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Resistencia cardio  vascular

· Coordinación


	· Calentamiento 

· ejecución de coreografías bailables.

· Ejercicios de relajación con música


	· Salón

· aros

· grabadora




NATACIÓN

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Patada básica


	· Calentamiento 

· Ejecución de ejercicios para el aprendizaje de la patada básica de natación (con varilla y posteriormente con tabla)


	· Piscina 

· Tablas




Semana # 5: 28/04/04 – 29/04/04

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Actividades de expresión corporal 


	· Calentamiento

· Realización de actividades  de expresión corporal, diferentes movimientos, patrones, direcciones.

· Ejercicios de relajación
	· Salón

· grabadora


NATACIÓN

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	MATERIALES

	· Patada básica


	· Calentamiento 

· Ejecución de ejercicios para el aprendizaje de la patada básica de natación (con varilla y posteriormente con tabla)


	· Piscina 

· Tablas




ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de marzo del 2004, de las disciplinas de Ajedrez, Atletismo y Tenis de Mesa y los informes de los Programas de Medicina del Deporte y de Recreación del mes de abril 2004..

ARTICULO 14

EL Asistente Técnico Financiero envía la nota, según oficio AF-14-04-2004, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarle y a la vez indicarle que según nota enviada por la Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén nos indica liquidar un saldo presupuestario correspondiente a partidas específicas por la suma de ¢922,851.70; la misma conversé del caso con los Srs. Jorge González (Director Área Asistencial) y Alexander Venegas (Asistente Área Asistencial) y me indicaron que dicho monto no pasará a manos del Comité y este ya está designado a infraestructuras deportivas (vestidores fútbol) que fue error del Área Desarrollo Social enviarnos la nota.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al Asistente Técnico Financiero unir las notas de los montos de presupuesto y solicitar por escrito al señor Jorge González, los montos o los criterios de las diferencias en los motos.

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Acta de la Asamblea General para el nombramiento del Comité Comunal de la Ribera de Belén, llevada a cabo el día jueves 29 de abril a las 7:00 pm:

ACTA DE ASAMBLEA  DEL COMITÉ COMUNAL DE DEPORTES DE LA RIBERA DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL MISMO, COMO ÓRGANO ADSCRITO AL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2003-2005.

A las  diecinueve horas y quince minutos del día veintinueve de abril del año dos mil cuatro, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y capítulo IX del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se inicia la Asamblea del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el  nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el período 2003-2005, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: Marta Eugenia Rodríguez Castillo Vocal 3 y Gilberto Oviedo Ramos, cédula 1-364-753, Vicepresidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Dr. Ennio Rodríguez Solís, cédula 1-0682-0797, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén y Angélica Venegas Venegas, cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. 

Asimismo Oscar Guido Quesada, cédula 4-0144-0513, Hilda Rodríguez Jiménez, cédula 2 0492 0593, Secundino Guido Darcia, cédula 5 0100 0569, Jose Antonio Pizarro Pizarro, cédula 5 0166 0329, todos del Comité Comunal de la Ribera y Froilan Castillo Rodríguez cedula 1 0821 0709, Alvaro Fernández Alvarado cédula 2 0325 0275, ambos del Grupo Angeles Negros.

ARTÍCULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la señorita Angelica Venegas Venegas, procede a verificar la asistencia a la Asamblea.

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor Gilberth Oviedo Ramos, Vicepresidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes e introduce a la Asamblea General, expone cuales son las reglas que se observarán para la votación y elección de los representantes del Comité Comunal.

ARTÍCULO TERCERO: Se otorga el uso de la palabra a: El Dr. Ennio Rodríguez Solís, da una explicación de los requisitos reglamentarios.

El Dr. Rodríguez propone que todos los presentes puedan postular nombres.

El señor Secundino Guido Darcia manifiesta su interés por que exista una mayor participación de la comunidad, por lo que considera que se podría volver a convocar la Asamblea

El Dr. Rodríguez explica la normativa vigente y como esta obliga a que se designe lo antes posible la Junta Directiva del Comité Comunal de Deportes de la Ribera.

El señor Gilberth Oviedo motiva a la asamblea a realizar el nombramiento de los integrantes de dicho comité.

ARTÍCULO CUARTO:  Una vez verificado el procedimiento de elección el resultado es el siguiente: 

Presidente:         
José Antonio Pizarro Pizarro,  
cédula 5-0166-0329,   

Vicepresidente:  
Froilan Castillo Rodríguez,  
cédula 1-0821-0709,   

Tesorera:            
Oscar Guido Quesada,  

cédula 4-0144-0513,  

Secretario:          
Hilda Rodríguez Jiménez,  
cédula 2-0492-0593, 

Vocal:                 
Secundino Guido Darcia,   
cédula 5-0100-0569,  

ARTÍCULO QUINTO: Se da una participación a la asamblea para dar a conocer los alcances del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Se comenta la importancia de que el CCDRB mantenga el compromiso de trabajar en coordinación con el comite

ARTICULO SEXTO:  Los miembros presentes de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes dan a conocer los proyectos y objetivos para la presente gestión.

ARTÍCULO SETIMO:  El nombramiento se hace a partir de la juramentación de los miembros electos y por un período hasta noviembre del 2005.

ARTÍCULO OCTAVO: Presentes en este acto los designados, aceptan su cargo. 

ARTÍCULO NOVENO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados en forma unánime. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las ocho horas con treinta minutos de la misma fecha. 

      Marta Eugenia Rodríguez Castillo                           Gilberth Oviedo Ramos

Comité Cantonal de Deportes, Vocal 3     Comité Cantonal de Deportes, Vicepresidente                                          

          Dr. Ennio Rodríguez Solís                                 Angélica Venegas Venegas  

Director Jurídico de la Municipalidad de Belén        Asistente Técnica Administrativa

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que una vez nombrados todos los comités comunales se les convoque para la juramentación de los mismos en sesión extraordinaria el día jueves 20 de mayo del 2004. 

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°311    Reparación de motocicleta Scooter propiedad del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar las Solicitud de Servicios N°311   Reparación de motocicleta Scooter propiedad del Comité.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°312    Reparación de sistema de seguridad para alumbrado eléctrico en la cancha de fútbol en la Asunción de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar las Solicitud de Servicios N°312   Reparación de sistema de seguridad para alumbrado eléctrico en la cancha de fútbol en la Asunción de Belén.

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 18

La señora Lucrecia González comenta la necesidad de darle seguimiento a la reparación de las lámparas de la Asunción, las cuales se las han estado robando.

El señor Gilberth Oviedo comenta que los miembros de la Junta Directiva comentaron que estarán enviando una nota en la cual se especifica el arreglo que necesitan hacer para cuidar las lámparas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar el asunto de la necesidad de protección de las lámparas, cuando la Junta Directiva envíe la nota solicitándolo.

ARTICULO 19

El señor Edwin Solano indica que en cumplimiento con el artículo 8, del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, es necesario tomar el acuerdo para solicitar a  las Asociaciones Deportivas y Comités Comunales, la presentación del Plan Anual Operativo, correspondiente al periodo 2005. Además para facilitar dicha información, se le solicite al Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el formato de presentación de anteproyectos utilizado por dicha Unidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: solicitar  a  las Asociaciones Deportivas y Comités Comunales, la presentación del Plan Anual Operativo, correspondiente al periodo 2005, a más tardar el día 18 de junio del 2004. Segundo: remitir copia del formato para la presentación de Anteproyectos, facilitado por el Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén.
ARTICULO 20

El señor Edwin Solano presenta la inquietud de la autorización de permisos y vacaciones para la funcionaria Angélica Venegas, encargada del SubProceso de Recursos Humanos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad autorizar al señor Edwin Solano Vargas para que apruebe los permisos o vacaciones de la funcionaria Angélica Venegas. 
ARTICULO 21

El señor Edwin Solano solicita retomar para la próxima sesión, el borrador de la Modificación Externa al Presupuesto Ordinario del comité .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar la próxima sesión.

ARTICULO 22

La señora Lucrecia González Zumbado propone estipular un horario para el cierre y apertura de las instalaciones del polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la empresa de seguridad SEVIN S.A, que se implemente como medida de seguridad en las instalaciones del polideportivo el cierre de los portones de lunes a domingo de 10:00 pm a 4:00 am. 

CAPITULO VIII:

MOCIONES

ARTICULO 23

El señor Gilberth Oviedo Ramos propone la siguiente moción:

Para que se contemple en la Modificación Externa que se encuentra en análisis de la Junta Directiva del comité, dar contenido presupuestario al rubro de horas extras para los funcionarios del comité. Lo anterior con el fin de brindar el reconocimiento por trabajo extraordinario a los funcionarios del comité que así lo requieran, según los reportes establecidos para ese efecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la moción presentada por el señor Gilberth Oviedo Ramos de brindar contenido presupuestario al rubro de horas extras del personal del comité. SEGUNDO: Autorizar estrictamente en forma transitoria hasta contar con la presencia del Administrador General del comité, al señor Edwin Solano Vargas para que sea quien apruebe el pago por concepto de horas extras de los funcionarios del comité.

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 24

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	3123
	     131.528,00 

	2
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	3124
	       35.000,00 

	3
	Nulo
	
	
	3125
	                   -   

	4
	Leonardo Murillo Soto
	
	3126
	       80.000,00 

	5
	Nulo
	
	
	3127
	                   -   

	6
	Asociación de Ciclismo de San Ant Belén
	3128
	     465.710,00 

	7
	Nulo
	
	
	3129
	                   -   

	8
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	3130
	     346.423,00 

	9
	Julio Alfaro Ortega
	
	3131
	       54.784,00 

	10
	Luis Ocampo Quirós
	
	3132
	       54.784,00 

	11
	Nulo
	
	
	3133
	                   -   

	12
	Shirley Vega Solera
	
	3134
	       20.000,00 

	13
	Asociación Belemita de Natación
	3135
	     534.210,00 

	14
	Nulo
	
	
	3136
	                   -   

	15
	Guillermo Moreira Vasquez
	3137
	       90.942,00 

	16
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	3138
	       82.176,00 

	17
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	3139
	       83.370,00 

	18
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	3140
	     533.714,00 

	19
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	3141
	     245.000,00 

	20
	Manuel Wong On
	
	3142
	       98.000,00 

	21
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3143
	       91.140,00 

	22
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3144
	       23.880,00 

	23
	Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.
	3145
	     135.840,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:20 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 

� Dictamen C-174-2001 de la Procuraduría.


� Pronunciamiento DJ-363-2003 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.
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